
 

Ley 27436 IMPUESTO A LAS GANANCIAS 

 

Artículo 90: Las personas de existencia visible y las sucesiones indivisas —

mientras no exista declaratoria de herederos o testamento declarado válido que 

cumpla la misma finalidad— abonarán sobre las ganancias netas sujetas a 

impuesto las sumas que resulten de acuerdo con la siguiente escala:  

  
 

 

Los montos previstos en este artículo se ajustarán anualmente, a partir del 

año fiscal 2018, inclusive, por el coeficiente que surja de la variación anual de 

la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables (RIPTE), 

correspondiente al mes de octubre del año anterior al del ajuste respecto al 

mismo mes del año anterior. 


